
M u n icipal idad de P u c h u ncaví

RESOLUCTÓN N. 036 I 2012

PUCHUNCAVí, 16 de abril del 2012

VISTOS:

'1. Los Antecedentes presentados por doña FATIMA AIDA DE ¡-A ASUNCTóN CAMPOS
PÉREZ, en expediente de subdivisién, patrocinado por e[ arquitecto don Ronald
Gandulfo Manriquez.

2. Certificado de lnformaciones Previas N" 000182 de fecha 06.02.2012, QU€ establece
las condiciones urbanísticas del sector.

3. Boletín de lngresos Municipates No 0061074 de fecha 16.04.2012 por concepto de
subdivisión predia[.

4. Que e[ expediente en General da cumplimiento a [o estabtecido en ta Ley General de
Urbanismo y Construcciones (DFL 458/1975\ y su Ordenanza (D.S. 47/gZ y sns
modificaciones), Y Ptan Regutador Comunal Puchuncaví, en to que sean pertinentes.

5. Las facuttades que tos precitados cuerpos legales me confieren.

RESUELVO:

a) APROBAR, la subdivisión det lote denominado en plano como LOTE I de 10.780
m2, en 4 [otes denominados LOTE l-A de 6.930 m2; LOTE l-B de 2.246 m2; L9TE 1-C
de 800 m2 y LOTE 1-D de 800 m2.

b) ESTABLECER, que [a diferencia de superficie de 4 m2, corresponde a un área que
se incorpora al uso púbtico por aplicación de ta línea oficiat de cierre.

c) AUTORIZAR, [a enajenación de [os lotes resultantes denominados LOTE l-A; LOTE
1-B; LOTE l-C y LOTE l-D.
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